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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Bochalema, 21 de noviembre de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de noviembre de 
2023, fue notificado en ESTADO No. 079 publicado el 
día de hoy. 

 
 

Flor Alba Lemus 

Secretaria 

 

Radicado:  #540994089001-2023-00007-00 
Demandante:          Edgar Eduardo Díaz Meneses y Martha Lucía Daza Montañez.  
Demandada:                 Wilmer Geovanny León. 
Proceso:                          Declarativo Verbal Sumario –Restitución de Inmueble Arrendado-. 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

En la fecha diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), venció el término de tres (3) 
días de traslado de las costas procesales, liquidadas a 10 de noviembre de 20231. Las partes dentro 
del mismo guardaron absoluto silencio. Para su conocimiento y fines pertinentes. PROVEA.  

Bochalema, 20 de noviembre de 2023. 
 

 
 
FLOR ALBA LEMUS 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOCHALEMA 

 
Bochalema (N. de S.), veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
APRUEBASE la liquidación de costas  que antecede, realizada por Secretaría a diez (10) de 
noviembre de 2023,  por valor de $539.000,oo2, de conformidad con lo prescrito en el 
Artículo 365-5 del Código General del Proceso. 
                                                      

 
                                                     Cópiese y Notifíquese,  
 

El Juez, 

 

      CARLOS FERNANDO GÓMEZ RUIZ 

 

 

 

 
1 Fl. 1.  Documento 31. Expediente Digital.  
2 Fl. 1. Documento 31. Expediente Digital.  
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